
63001310300120210029500

CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 25 de abril de 2023, venció el término que tenía LIBERTY SEGUROS S.A.,
llamado en garantía por la CLÍNICA DEL CAFÉ- DUMIAN MEDICAL, para contestar la demanda. En tiempo oportuno acercó
escrito

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dos de mayo de dos mil veintitrés

Rad.  2021-00295

Se tiene en cuenta la contestación de la demanda allegada por el apoderado judicial de LIBERTY

SEGUROS S.A.

Se requiere a la apoderada judicial de la CLÍNICA DEL CAFÉ- DUMIAN MEDICAL, para que cumpla con

el requerimiento realizado en auto del pasado 14 de marzo del año avante 
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